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En relación a su solicitud de 20 de septiembre de 2019,  de acceso a los informes y las actas de la Comisión
Interministerial de Precios de los Medicamentos que recogen las negociaciones para fijar el precio máximo de
cada fármaco autorizado,  previa la ponderación de los intereses de toda índole afectados por el acceso a la
información solicitada, se ha resuelto denegar el acceso al contenido de las meritadas actas. Y ello por entender
que las mismas contienen datos e información protegida por la garantía de confidencialidad y cuya revelación
podría afectar a intereses económicos y comerciales de los laboratorios titulares de los medicamentos a que se
refieran aquéllas. En efecto, las actas recogen las deliberaciones de la CIPM sobre la financiación y precio de los
medicamentos, en un ejercicio de ponderación entre los costes de fabricación del medicamento, margen de
beneficio empresarial y la  utilidad terapéutica del producto; datos todos ellos de conocimiento reservado y cuya
publicación podría afectar gravemente a la capacidad de competencia de las empresas [téngase en cuenta que se
trata de información relativa, entre otros, a previsiones de ventas, cuotas de mercado, análisis económico y costes
farmacológicos].

Así lo entiende, por lo demás, el propio texto refundido de la ley de garantías y uso racional de los medicamentos y
productos sanitarios, cuyo artículo 97.3 declara la confidencialidad de la información facilitada por los laboratorios
farmacéuticos sobre los aspectos técnicos, económicos y financieros que se precise para la fijación de precios.

De otra parte, no puede soslayarse la circunstancia de que lo relevante en materia de financiación de
medicamentos es la resolución definitiva que se adopte por el órgano competente; Ciertamente, las deliberaciones
de la CIPM  sirven de fundamento a dicha resolución, y las actas en que quedan consignados tales debates y
acuerdos se incorporan a cada concreto expediente de financiación. Esto no obstante, se convendrá en que es la
resolución de financiación y precio la que, debidamente sustanciada y motivada, produce efectos jurídicos y debe,
por tanto, ser objeto de control; control que se puede ejercer por los interesados a través, primero, de los
 correspondiente trámites de alegaciones y, después, mediante el  régimen de recursos. Ocurre, sin embargo, que
nuestras actuales leyes de procedimiento administrativo limitan tal condición de interesado a quienes ostenten
derechos o intereses legítimos en un procedimiento y, además, lo promuevan. Dicho de otro modo, el derecho de
acceso al expediente administrativo no reviste un carácter general para toda la ciudadanía. Y ello por una razón de
peso, cual es la necesaria preservación de los datos personales, en su más amplio sentido, de los afectados por la
actuación administrativa. Pretender eludir estas limitaciones mediante el recurso a la “transparencia” no es
legítimo ni admisible, pudiendo reputarse ello incluso como un fraude de ley.

 

Abundando en el concreto perjuicio a los intereses económicos y comerciales, no puede dejar de insistirse en la
necesidad de restringir el acceso a los datos de esta índole económica y comercial, no solo porque con ello se
lesionan intereses privados de empresas de medicamentos, sino porque ello sirve mal al interés general del
sistema sanitario:  en la negociación entre la Administración y el titular del medicamento para la fijación de un
precio de financiación, es fundamental la reserva de las informaciones de que cada una de las partes dispone;
informaciones que el interés público en la obtención del mejor precio posible obliga a no revelar, a fin de no
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otorgar a la otra parte una posible ventaja en la negociación. Pues bien, las actas de la CIPM, en la medida en que
incorporan los debates en los que se exponen y analizan estos datos e informaciones, no pueden de modo alguno
constituir un documento de libre acceso por la generalidad de los ciudadanos. Tanto es ello así que puede
afirmarse sin reparos que la difusión y conocimiento generalizado de las mismas pondría en peligro la pervivencia
de nuestro vigente sistema de precios.

 

Por lo expuesto, se  RESUELVE DENEGAR  el acceso a la información solicitada por venir este afectado por los
límites señalados en los apartados h] y k] del artículo 14.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno.

 

Contra la presente resolución podrá interponerse, con carácter potestativo y previo a su impugnación en vía
contencioso-administrativa,  reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de esta resolución.

 

                                             Madrid, a 21 de octubre de 2019

 

                                   LA DIRECTORA GENERAL DE CARTERA BÁSICA

                        DE SERVICIOS DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD Y FARMACIA

 

                                               Patricia Lacruz Gimeno

Firma,

Patricia Lacruz Gimeno
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